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A) EN GENERAL

I. Organización

8831 La Ley Jurisdiccional de 27 de
diciembre de 1956, al organizar
los tribunales de lo contenciósó-
administraiivo, establece dos ca-
tegorías jerárquicamente sepa-
radas: una, las salas de la ju-
risdicción en las audiencias te-
rritoriales, y otra, las salas ju-.
risdiccionales. en este Tribunal
Supremo, que con arreglo a la
Orden de 6 de septiembre de

. 1957 son las tercera, cuarta. y
quinta y más las de revisión a
que < se refiere el artículo 17 de
la Ley...

«... distinción que se refleja no sólo
en la competencia privativa y especí-
ficamente atribuida a cada una de ta-
les salas, sino en el alcance jurídico
que corresponde a sus resoluciones;
que mientras las de 'la,s citadas salas
de las audiencias territoriales pue-
den —cuando revisten la categoría de
sentencia—ser objeto de recurso de
apelación, sea ordinario o extraordi-
nario, y también del de revisión, cuyo
conocimiento asigna el artículo 14,
apartado c) áe la Ley a la Sala Ter-
cera del Tribunal Supremo, las sen-
tencias emanadas de las salas juris-
diccionales del últimamente mencio-
nado Tribunal, sólo pueden ser ob-
jeto de recurso extraordinario de re-
visión cuyo enjuiciamiento se enco-
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mienda a la Sala especial que esta-
blece el preindicado artículo 17; sin
que sea dable confundir y menos
equiparar los dos recursos de revisión,
en orden a la pretensión de reputar
indistintamente concurrentes las de-
cisiones jurisdiccionales firmes contra
las que pueden interponerse uno u
otro, para la fundamentación de los
específicos motivos que los pueden
justificar, concretándose a las del re-
gulado en el artículo 102, que se es-
pecifican en los siete apartados de su
primer párrafo; ... que la distinción
entre los efectos procesales de las
sentencias dictadas por las indicadas
salas territoriales y de las proce-
dentes de las salas del Tribunal Su-
premo, se impone: por cuanto las
primeras ya no pueden establecer doc-
trina —al ser susceptible de recurso—,
sino que son, en su caso, susceptibles-
de determinarla, mediante su confir-
mación por sentencia de una saüa, del
Tribunal Supremo, que son las que
determinan los criterios jurispruden-
ciales de inexcusable observancia a los
efectos del artículo 102, número 1,
apartado b) de la Ley Jurisdiccional,
de suerte, que es sólo la contradic-
ción entre las sentencias de la Sala
de lo contencioso-administrativo del
Tribunal Supremo la jnvocable como
justificante de un recurso extraordi-
nario de revisión ante la Sala especial
del artículo 17 de la Ley; ...que en
otro caso, si contra la inequívoca in-
terpretación establecida en el doble
aspecto lógico y jurídico al expresado
apartado b), se pretendiera incluir en
él a revisiones dictadas por salas de
diferente jerarquía judicial, la posible
variedad de criterios de las salas te-
rritoriales, subsistente ante la hipó-
tesis de que sus sentencias no sean
recurridas, privaría al parangón doc-

trinal de la obligada base objetiva de
referencia contrastable, y, conculcaría
el valor jerárquico de las resoluciones
procedentes del Tribunal Supremo,
condicionándolas a unjj, concordancia
con las pautas consignadas en sen-
tencias de inferior rango y cuya re-
visión es precisamente la asignada
a la Sala Tercera de aquél, autora
del fallo ahora a recurrir; y no a la
especial que conoce del presente re-
curso...»

(STS 8.3.1969. Sala de Revisión.)

II. Procedimiento

884. En lo que afecta al plazo de
interposición del recurso con-
tendoso-administrativo, sucesivo
al de reposición, tan sólo rigen
los números segundo y primero
del invocado, artículo 58 (de la
Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-administrativá).

«...según se resuelva éste, expresa
o tácitamente, y para nada entra en
juego lo dispuesto en el número cuar-
to del repetido artículo, de una parte,
porque pasado el mes que se señala
en el artículo 54, al quedar denegada
su pretensión por el silencio adminis-
trativo, el recurrente debe acudir a
la vía jurisdiccional, sin necesidad de
denunciar I3, mora que autoriza el
artículo 38 ...»

(STS 12.12.1968. Sala 4.a)

885. El sistema de recepción y regis-
tro de documentos, a que alude
el capítulo V de la Ley de Proce-
dimiento administrativo de 17
de julio de 1958, concretamente
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en el número 3 del articulo 66,
no es de aplicación a las actua-
ciones judiciales...

«...que han de regirse forzosamente
por las disposiciones especiales, el
caso que se enjuicia, de la Ley de lo
Contencioso-administrativo de 27 de
diciembre de 1966...»

(STS 24.3.1969. Sala 5.a)

886. El sentido o siginificado de los
artículos 58 de la Ley de la Ju-
risdicción Contencioso-adminis-
trativa, y 94, de la Ley de Pro-
cedimiento administrativo, pues-
tos en relación, no es ni puede
ser otro que el ya admitido por
la no copiosa, pero sí expresiva,
jurisprudencia recaída al res-
pecto, el único admisible ante
esta Sala, que transcurrido el
plazo requerido por los precep-
tos legales para tener por pro-
ducidos los efectos'del silencio
administrativo, el interesado
puede optan entre recurrir, sin
más espera, o esperar la resolu-
ción expresa de su petición,
como literalmente se dice en
uno de los dos preceptos que
conjuntamente se analiza..,

«...entendido que con esta segunda
actitud, la de espera, corre evidente-
mente el riesgo de no ver llegar el
momento y sazón de su aplazado re-
curso, pese a la advertencia legal
—verdadera conminatoria, a la Ad-
ministración— de que la denegación
presunta no excluirá el deber de la
Administración de dictar una resolu-
ción expresa. Lo cual, conjugado con
el principio fundamental de la eje-
cutividad administrativa, puede hacer
que una tal solución de optar por la

"espera" deje colocado al obstante
en situación de consecuencias prácti-
camente irreparables...»

(STS 31.3.1969. Sala 3.a).

888. Cuando se someten a la consi-
deración de la Sala, contrapues-
tas pretensiones, de tal forma
que cada una de ellas puede ser
obstáculo para el examen y re-
solución de las restantes, ha de
examinarse en primer término,
la que se contraiga a los efectos
de tramitación que puedan ge-
nerar la nulidad de actuacio-
nes...

«..; ya que si esta cuestión, que es de
orden público, y puede ser apreciada
incluso ex oficio, se estimase, sería
terminantemente imposible ulteriores
pronunciamientos sobre la materia de
fondo del litigio..., de acuerdo con
doctrina de este Tribunal, entre otras,
en sentencias de 5 de octubre de 1961,
3 de julio y 15 de octubre de 1962,'
10 y 21 de abril de 1964, 11 y 12 de fe-
brero, 9 de abrjl, 12 de mayo, 19 de
octubre, 14 y 25 de .noviembre de
1966, 31 de enero y 27 de septiembre
de 1967 y 24 de octubre-de 1968...»

(STS 25.4.1969. Sala4.a).

889. En materia de plazos y cuando
surge la duda ha de estarse a
la mayor viabilidad de la pre-
tensión, como principio general
del procedimiento...

«...tanto más cuando la duplicidad
existente en este caso parte precisa-
mente de la prioridad del primer se-
llo de entrada, y la duplicidad que
el segundo sello entraña no puede
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perjudicar al compareciente/ como
simple copia que, en definitiva, es,
con arreglo al viejo precepto del Dî
gesto, libro L, título XVII, ley 92...,
si in trascribendis stipulationis verbis
erraset, nihil nocere...»

(STS 27.4.1969. Sala 4.a).

III. Acción administrativa

890. La llamada calificación defini-
tiva de las viviendas protegidas
no tiene más significación legal
que el del mero reconocimiento,
en principio hecho por el Mi-
nisterio de la Vivienda, de que
las obras efectuadas se ajusta-
ron al proyecto aprobado para
las mismas en sus extremos
esenciales...

«...pero sin que ello suponga por
ningún concepto que no puede resul-
tar, en caso alguno, concedida dicha
calificación, a obras, que luego apa-
recen desajustadas a aquél, por ex-
tralimitaciones reglamentarias e in-
apreciadas...»

(STS 18.3.1969. Sala 4.a)

89L Conforme a. lo dispuesto en el
artículo 44 de la Ley de Expro-
piación forzosa, según ha decla-

n rado una numerosa jurispruden-
cia, la indemnización por tras-
paso sólo es debida cuando exis-
ta un arrendatario:..

«...pero no en el supuesto de que
el negocio ó industria pertenezca al
propietario del inmueble...», pues
«...en este supuesto sólo se indemni-
zarán los perjuicios debidos al tras-
lado...»

(STS 12.4.1969. Sala 5.a).

892. En el ordenamiento de la, pro-
piedad industrial, el nomenclá-
tor es una clasificación para
auxilio de la labor del registro,
pero que no prejuzga la cues-
tión dé la semejanza de los pro-
ductos a efectos de la incompa-
tibilidad de las marcas... . •:

«...semejanza que puede y debe ser
apreciada y tenida en cuenta, aun-
que no estén encajados en los mis-
mos grupos y-números del referido
nomenclátor; tan sólo es dable la
compatibilidad, cuando los- productos
qué distinguen sean- tan diametral-
mente opuestos, que no quepa confu-
sión por su naturaleza, establecimien-
to de expedición y demás particu-"
laridades que concurran..1.», como
«...una abundante jurisprudencia de
este Tribunal, recogida entre otras
en sus sentencias de 15 de marzo,
25 y 27 de abril, 27 de mayo," 11 y 25
de junio de-1968, y las que de fechas
anteriores en ellas se reiteran, viene
estableciendo...»

(STS 15.4.1969. Sala 4.a).

B) EN MATERIA DÉ PERSONAL

893. Las leyes dé presupuestos no
pueden crear o negar • derechos
sustantivos legítimamente ad-
quiridos. . . . '

«...pudiendo haberse provisto legal-
mente una plaza y venirse satisfa-
ciendo los emolumentos de la misma
con cargo -a capítulo y artículo pre-
supuestarios correspondientes a plaza
auxiliar (pl^za de inferior categoría),
por no haberse rectificado por error,'
hábito o descuido su denominación
en los presupuestos!..»

' (STS 10.4.1969. Sala 5.a) ;
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894. Esta Sala,' entre otras, en las
sentencias de 9 y 14 de noviem-
bre de. 1968 y 4 de enero del
año en curso, ha resuelto Que a
los funcionarios procedentes de
la zona del, protectorado de
Marruecos se les debe computar
el tiempo servido en aquélla
siempre que hayan, desempe-
ñado plazas con nombramiento
legal... . .

«... esta doctrina jurisprudencial,
sustancialmente está basada a: a), en
que él artículo 5.° de la ley de 27 dé
diciembre de 1956 ya anticipó para
lo futuro que la obtención de nuevos
derechos o situaciones administrati-
vas se regularían" por las "disposicio-
nes, aplicables a los funcionarios dé
la Administración del Estado, lo cual
supone que aprobado el texto articu-
lado de 7 de febrero de 1964, éste
será de aplicación a tales funcionarios
procedentes de Marruecos, que, á no
dudarlo, eran inambvibiles y de carre-
ra, debiendo tenerse én cuenta que,
como apuntó la exposición de motivos
de la ley de 1956, los expresados fun-
cionarios, mediante las adecuadas
pruebas de competencia, fueron desig-
nados para colaborar en lá labor tui-
tiva a que se obligó España al suscri-
bir y ratificar el tratado de 27 de1 no-
viembre de 1912, y por ello son acree-
dores aquéllos- a la continuidad de su
vida administrativa sin menoscabo de
los derechos adquiridos que no se po-
dían desconocer; b), qué consecuente
con lo expuesto, el artículo 3 infine,
de la tantas veces citada ley de 1956,
determinó que serían compütables, a
todos los efectos, los servicios presta-
dos en Marruecos, y c), que la opción
a que alude el párrafo: segundo del
artículo 3.° de tal ley puede ejercitarse
en cualquier momento, una vez'rea-

lizada lá incorporación a la Penínsu-
la, lo 'que además no significa, en
ningún caso, la renuncia • anticipada
a> los beneficios de cualquier, clase
que lleguen a alcanzar los funciona-
rios estatales de la metrópoli..:»

(STS 17.4.1969. Sala 5.a)

Una sentencia importante

A) Hechos

Los recurrentes, a través del recur-
so contencioso-administrativo, persi-
guen la declaración de no ser con-
forme a derecho y nulo el acuerdo de
la junta de Retribuciones y Tasas del
Ministerio de Industria, de 22 de no-
viembre de 1966, y que en su lugar,
se resuelva que a los ayudantes in-
dustriales, cuerpo al que los recurren-
tes pertenecen, les corresponde ser
restablecidos en la situación jurídica
en que se encontraban con anteriori-
dad al nuevo régimen retributivo ins-
taurado por las leyes ÍW/1963, de 20 de
julio, texto articulado de 7 de febrero
de 1964, y ley 31/1965, de 4 de mayo,
o sea fijando lá partida de incenti-
vos proporcionalmente al coeficiente
multiplicador o adecuándola' ai por-
centaje que-gozaban en relación con
los ingenieros industriales, por lo que
concernía ai.disfrute o participación
en las tasas. La Sala 5.a del Tribunal
Supremo, en su. sentencia de 2 de
abrjl de 1969, y siendo ponente el ex-
celentísimo señor don Alfonso Algara
Saiz, desestima los recursos.

. . • • ' ¡ , . . •

B) Doctrina jurisprudencial

' Considerando: Que ya esta Sala
(SS. de 7 de mayo, de 1968, R. 2.385;
y 24 de marzo pasado, R. 1.574) ha
mantenido él criterio con relación al
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decreto de 31 de marzo de 1968 (R. 577
y ap. 51-66, 7.908), sobre conva-
lidación dé tasas de los ingenieros y
ayudantes industriales del Ministe-
rio de Industria, y según el cual los
emolumentos satisfechos a tales fun-
cionarios, con cargo a los expresados
ingresos extrapresupuestarios no te-
nían el carácter de incentivos y, por
tanto, incidían en las llamadas grati-
ficaciones complementarias al sueldo,
que, con arreglo a la disposición tran-
sitoria primera de la Ley de Retribu-
ciones fueron absorbidas por el suel-
do, trienios y pagas extraordinarias;
circunstancia ésta que impide admi-
tir la tesis de los recurrentes, que
pretenden una proporción entre retri-
buciones de distinta naturaleza, ó sea
entre los incentivos y la antigua par-
ticipación en las tasas.

Considerando: Además que los in-
centivos, tanto en la definición del
número cuarto del artículo 101 de la
ley articulada de 7 de febrero de 1964,
como en la del número 3 del decreto
de 22 de septiembre de 1956 (R. 1.740'
y ap. 5-66, 6.846), remuneran un
rendimiento superior al normal, y
sólo puede establecerse cuando la na-
turaleza del servicio permita señalar
primas a la productividad, buscándo-
se la superación del funcionario en
el cumplimiento de su misión; pero
en modo alguno tales incentivos han
de guardar necesariamente propor-
ción con los de otros cuerpos, que,
aunque técnicos, tienen particularida-
des que les son propias y menos con
aquellos de carácter adminisrativo.

Considerando: Que tampoco los in-
centivos vienen en su cuantía prede-
terminados por los coeficientes mul-
tiplicadores que están establecidos en
el vigente ordenamiento, no para

calcular aquéllos, sino para fijar el
sueldo personal. .

Considerando: Que la citada Ley
de Retribuciones, como reza en su
preámbulo, tuvo por objetivo alcanzar
un nivel justo de retribución tratan-
do de beneficiar a aquellos cuerpos
prácticamente desprovistos de retri-
buciones extrapresupuestarias, si bien
—en aras del principio de respeto de
los derechos adquiridos—, a tal fin
debía llegarse sin" menoscabar, salvo
causa justificada, las situaciones exis-
tentes al entrar en vigor la nueva
preceptiva; circunstancia esta última
que en el evento enjuiciado no se da
por cuando según el- autorizado in-
forme del Consejo Superior de In-
dustria —no desvirtuado en forma sa-
tisfactoria— lo percibido ahora por
los meritados ayudantes es superior
a lo que representaban sus antiguos
haberes.

Considerando: Que dé no coincidir
con la realidad tal apreciación; es
decir, si el sueldo, los trienios y las
pagas extraordinarias no absorben lo
que antes los ayudantes percibían por
sueldos, pagas extraordinarias, remu-
neraciones por antigüedad y gratifi-
caciones complementarias, para sal-
var tal diferencia el legislador ya
tuvo la previsión de establecer el
llamado (disposición transitoria pri-
mera de la ley 31/1965) complemen-
to personal transitorio; extremo so-
bre él cual no procede pronunciarse
en este recurso, por cuanto en orden
a tal particular no se dedujo preten-
sión ni se aportaron precisiones al

'respecto.

Considerando: Que tratan los re-
currentes de demostrar que el Consejo
Superior de Industria carece de com--
petencia e idoneidad para asesorar a
la Junta ministerial de retribuciones
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y tasas en materia retributiva; mas
olvidan aquéllos que el decreto ya
citado de 1960, en su artículo séptimo,
confió al mentado Consejo la gestión
de los medios parafiscales con los que
a la sazón se subvenía al pago de
los honorarios de los ingenieros y
ayudantes industriales, disponiendo al
respecto «que la gestión directa y
efectiva» dé aquéllos «se ejercerá a
través del Consejo Superior de In-
dustria», con lo cual patente queda
que la función del último no está
reducida, como los recurrentes apun-
tan al aspecto meramente técnico,
sino que se extiende también al eco-
nómico-administrativo. _

Considerando: Que la desviación
de poder imputada a la Junta de Re-
tribuciones y Tasas del Ministerio de
Industria carece de la necesaria con-
sistencia, pues los recurrentes se li-
mitaron a insistir en que en el ejer-
cicio de la facultad discrecional asig-
nada a dicho organismo para fijar
los incentivos no se siguió un crite-
rio objetivo, cual era, según aquéllos,
el de aplicar como módulo el coefi-
ciente multiplicador o la proporción
que antes existía entre ingenieros y
ayudantes en la participación de los
ingresos parafiscales; más tal argu-
mento, como se razonó ante'riormen-

te, no puede acogerse. Que además en
orden a la desviación no se ha acre-
ditado que la referida junta usara
de su potestad discrecional para fi-
nes distintos de aquellos en atención
a los cuales la misma, le fue confe-
rida, y es visto que una constante
jurisprudencia. (SS. de 8 de junio y
24 de octubre y 1 de diciembre de
1959—R. 2.384, 4.024 y 4.690—, 26 de
diciembre de 1960—R. 4.215—, 19 de
octubre de 1962 —R. 3.973—, 3 de no-
viembre y 22 de diciembre de 1966
—R. 1966, 5.040 y R. 1967, 589—, 2 de
enero, 23 de febrero, 17 y 18 de abril
de 1967—R. 711, 465, 2.195 y 2.254—,
y 31 de enero de 1968 —R. 470—), par-
tiendo de la presunción iuris tan-
tum de que la Administración ejer-
ce sus facultades con arreglo a de-
recho, se admite frente a aquellas
meras conjeturas o sospechas; sino
que sólo tiene en cuenta al respecto
datos ciertos y capaces de crear la
convicción moral de que el órgano,
si bien se ajustó a la legalidad ex-
trínseca en su interna motivación se
apartó de la orientación teleológica
del ordenamiento jurídico.

(STS 2.4.1969. Sala 5.a)

ANTONIO DE JUAN ABAD
•LUIS ENRIQUE DE LA VILLA



EOICIONES DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

1968 Sentencias en
apelación de las
AUDIENCIAS
PROVINCIALES
En materia civil y penal

La atribución a las Audiencias Provinciales de nuevas competencias en materia de
apelación de determinadas sentencias dictadas por los Juzgados de primera instancia y
por los Municipales o Comarcales, tanto en lo civil (Ley de 20 de junio de 1968) como
en lo penal (Ley de 8 de abril de 1967), hace aconsejable la ordenación y publicación
•sistemática de los fallos pronunciados por aquellas en esta vía.

Con ello será posible que cada Audiencia conozca las sentencias dictadas por todas las
demás y que, así, el conjunto de su doctrina tenga un sentido unitario. Al mismo tiempo,
se facilitará a los Juzgados, que conocen en.primera instancia de los asuntos luego apela-
bles ante las Audiencia, el criterio de éstas. Por último, se pondrá en manos de los
abogados, de los estudiosos y de quienes tengan interés en los asuntos a que se refieren
las citadas disposiciones, un elemento indispensable de orientación y consulta.

El Ministerio de Justicia, haciéndose eco de necesidad tan evidente, ha promovido, en
edición conjunta con el Boletín Oficial del Estado, la publicación de dichas sentencias que,
convenientemente seleccionadas, resumidas y sistematizadas por la Secretaría Técnica de la
Presidencia del Tribunal Supremo, se recogen en un primer tomo comprensivo de las dic-
tadas en apelación por las Audiencias Provinciales, durante 1968, en materia civil y penal.

Esta obra inicia una colección que tendrá continuidad en los- tomos correspondientes a
los añps sucesivos, que se publicarán en volúmenes semesfrales, encontrándose ya en pre-
paración el del primer semestre de 1969.

Este primer tomo comprende 667 sentencias penales (un 55 por 100 aproximadamente
sobre materias de circulación) y 58 sentencias civiles (publicadas separadamente dentro
del volumen), con los respectivos índices analítico y sistemático. Cada sentencia va prece-
dida de un sumario expresivo de la materia a que hace referencia y de un extracto doc-
trinal

- Un volumen.de 400 págs., a doble columna. Formato 21 X 27 cm.

Precio: 290 ptas. en rústica; 360 pías, encuadernado en guaflex

Venta en librerías y Boletín Oficial del Estado (Ediciones) - Trafalgar, 29 - Madrid -10
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